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A continuación se enlistan 198 expedientes con sentencia y boletinados en el mes de Diciembre del 
2019 y se procede a cotejar si están debidamente firmados: 

El cual me constituí en el espacio físico que ocupa la Primera Sala Unitaria de este Tribunal, ubicado en 
la calle Jesús García número 2427, en la Colonia Ladrón de Guevara de esta ciudad de GuadalgJ.q_ra, 
Jalisco, el día 13 de enero de 2020, siendo las 09:30 horas, con el objeto de practicar la visi.fa ª\ 
verificación antes mencionada ordenada por la Junta de Administración de este Tribunal me iont . 
acuerdo número ACU/JA/08/03/0/2019 de la tercera sesión ordinaria del día 13 de marzo del 201 . 

Me presenté con el Magistrado Horado León Hernández, Titular de la Primera Sala Unitaria a efecto 
recibirnos para practicar la presente visita de verificación, informándole que de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 39, 41 fracciones V, XV, XVIII y relativos del Reglamento Interno de dicho 
Tribunal; se practicará dicha visita, por lo cual, solicitamos su apoyo, así como el del personal a su cargo, 
según lo indican los artículos 46, 47 y relativos del Reglamento Interno de dicho Tribunal; para que se 
brinde el apoyo necesario al visitador para cumplir con sus funciones. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, 41 fracciones V, XV, XXII y relativos del Reglamento 
Interno de este Tribunal, para el desarrollo de la presente VISITA DE VERIFICACIÓN DE EXPEDIENTES CON 
SENTENCIA, QUE HAN SIDO PUBLICADOS EN EL BOLETÍN, el Titular de la Dirección de Visitaduría y 
Estadística delega las atribuciones contenidas en las fracciones V, VIII, XVI del artículo 41, artículos 42, 
43 y demás relativos del Reglamento Interno de este Tribunal a: 

ACTA R~ Yl~HA R~ Y~81f:f~:A~ltQN R~ ~~P'~Rti~NT~S ~Q't~ S~Nl~N~l:A 
PU~~li~ARQ~ ~N ~Q·~eTíN, B~·ALJiARA A LA rBl'M~BA SALA ~NITA81A, 
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En los expedientes 2770/2019 y 2862/2019 el nombre de la parte actora establecido en la sentencia, 
difiere respecto al capturado en el sistema informático. En base a una revisión del expediente, se 

En el expediente 1766/2019 se capturó como si la parte actora fuera un Ayuntamiento, pero "\ 
ciertamente, solo comparece una o varias personas físicas que son o fueron integrantes del mismo. 

En los expedientes 2276/2019 y 2278/2019 el nombre de la parte actora establecido en la sentencia, 
difiere respecto al capturado en el sistema informático. En base a una revisión del expediente, se 
constató que el nombre correcto de la parte actora, es el señalado en la sentencia. 

En base al artículo 41 fracción VIII del Reglamento Interno de este Tribunal, se hace constar que al 
finalizar la presente Visita, se recibieron O (cero) quejas y O (cero) denuncias, Las que serán turnadas a 
la Junta de Administración y al Órgano Interno de Control de este Tribunal, para resolver lo que a 
derecho corresponda. 
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Secretario 
Lic. Ber~bos Flores 

Visitaduría y Estadística. 

Mtro. Jos' 

Con lo anterior, se da por concluida la presente VISITA DE VERIFICACIÓN DE EXPEDIENTES CON 
SENTENCIA QUE HAN SIDO PUBLICADOS EN EL BOLETÍN, siendo las 14:00 horas del día 14 de enero de 

. 2020, elaborándose la presente acta en 06 páginas, en dos tantos originales, reservándose uno para el 
Magistrado Titular sujeto de la visita y otro tanto para la Dirección de Visitaduría y Estadística de este 
Tribunal, en cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Interno del Tribunal de Justicie 
Administrativa del Estado de Jalisco, todos firmados por los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 

--Ninguna manifestación por realizar-- 

MANIFESTACIONES QUE RESPECTO DE LA VISITA O DEL CONTENIDO DEL ACTA REALIZA EL MAGISTRADO DE 
LA Primera Sala Unitaria: 

CONCLUSIÓN DE LA VISITA.- Se entregó un tanto de la presente acta al Magistrado Titular de Primera 
Sala Unitaria, para que se impusiera de su contenido con el objeto de que manifestara lo que a su 
derecho conviniera. Se fijaron las 12:00 horas del día 14 de enero de 2020, para asentar las 
manifestaciones y firmar el acta. 

constató que el nombre correcto de la parte actora es el señalado en el sistema informático, 
consistiendo en: 

• 2770/2019 se señala en el apartado de "vistos" como "Gargia" debiendo ser "García" 
• 2862/2019 se señala como Tejada, debiendo ser Tejeda. 
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